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Condiciones de uso de la 
aplicación suplementaria del ABC


La Entidad Signataria Autorizada, al utilizar la aplicación suplementaria del ABC, se compromete a cumplir las presentes condiciones de uso. 
1. Objetivo y contexto 

1.1	La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y la Entidad Signataria Autorizada han firmado previamente un Acuerdo de entidad autorizada (“el Acuerdo”) relativo al Servicio Mundial de Libros del ABC (“el Servicio”).

1.2	De conformidad con el artículo 6.c) del Acuerdo, la OMPI ha desarrollado una función técnica adicional para el Servicio, denominada “aplicación suplementaria del ABC”, y desea ponerla a disposición de la Entidad Signataria Autorizada de forma gratuita.

1.3	El objetivo de la aplicación suplementaria del ABC es facilitar la disponibilidad de ejemplares de obras en formato accesible para las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso.

1.4	La aplicación suplementaria del ABC permite la descarga inmediata de ejemplares de obras en formato accesible con arreglo a las disposiciones del Tratado de Marrakech, a favor de los beneficiarios de la Entidad Signataria Autorizada o de terceros cualificados.

1.5	Las presentes condiciones de uso constituyen una parte indisociable del Acuerdo y complementan sus disposiciones. El envío por la OMPI de las presentes condiciones de uso a la Entidad Signataria Autorizada y su aprobación por esta se considerará un intercambio de cartas en virtud del artículo 9 del Acuerdo.

1.6	El Acuerdo y las presentes condiciones de uso constituyen, conjuntamente, el acuerdo íntegro entre las partes con respecto del Servicio y de la aplicación suplementaria del ABC.
2. Obligaciones de la Entidad Signataria Autorizada

2.1	La Entidad Signataria Autorizada facilitará a la OMPI los metadatos y los ejemplares de obras en formato accesible conexos que se almacenarán en el repositorio del ABC en la nube, lo cual permitirá la descarga inmediata de dichos ejemplares en formato accesible. Los metadatos adoptarán la forma establecida en las Directrices de la OMPI.

2.2	La Entidad Signataria Autorizada consiente en que la OMPI emplee su nombre y logotipo en la interfaz de la aplicación suplementaria del ABC que utilizarán los beneficiarios de la Entidad Signataria Autorizada y terceros cualificados.

2.3	La Entidad Signataria Autorizada certifica que los beneficiarios y terceros cualificados que utilizarán la aplicación suplementaria del ABC se ajustan a las definiciones establecidas en el Tratado de Marrakech y en el Acuerdo.



2.4	La Entidad Signataria Autorizada informará a sus beneficiarios, cuando proceda, de la posibilidad de utilizar la aplicación suplementaria del ABC de conformidad con las presentes condiciones de uso, el Acuerdo y el Tratado de Marrakech. En particular, informará a los beneficiarios de su obligación de aceptar las condiciones de uso de la aplicación suplementaria del ABC y pondrá en conocimiento de aquellos la estipulación contenida en dichas condiciones según la cual todo ejemplar en formato accesible que se descargue por medio del Servicio estará limitado al uso personal de los beneficiarios, quienes no podrán reproducir, distribuir, vender o conceder en sublicencia dichos ejemplares de ningún modo.

2.5	La Entidad Signataria Autorizada informará a los terceros cualificados, cuando proceda, de la posibilidad de utilizar la aplicación suplementaria del ABC, y en tal caso se asegurará de que se haya firmado con el tercero cualificado un acuerdo de conformidad con las presentes condiciones de uso, el Acuerdo y el Tratado de Marrakech.

2.6	La Entidad Signataria Autorizada informará a sus beneficiarios y a los terceros cualificados de su obligación de comprobar que los ejemplares en formato accesible estén disponibles en el mercado antes de descargarlos, si en la aplicación suplementaria del ABC se indica que es necesario realizar esa comprobación.
3. Obligaciones de la OMPI

3.1	La OMPI facilita los metadatos de la Entidad Signataria Autorizada para su búsqueda por el público en los países que proceda mediante la aplicación suplementaria del ABC.

3.2	La OMPI permitirá la descarga inmediata de los ejemplares en formato accesible de la Entidad Signataria Autorizada por medio de:

· el Servicio, a las entidades autorizadas miembros y a terceros cualificados; y

· la aplicación suplementaria del ABC, a los beneficiarios y a las entidades autorizadas miembros, así como a terceros cualificados.

3.3	La OMPI ofrecerá a la Entidad Signataria Autorizada la posibilidad de incorporar a su colección, posteriormente, los ejemplares de obras en formato accesible descargadas por sus beneficiarios o terceros cualificados.

3.4	La OMPI gestionará la incorporación al repositorio del ABC en la nube de los metadatos y los ejemplares en formato accesible conexos de las obras de la Entidad Signataria Autorizada.
4. Uso abusivo 

4.1	La Entidad Signataria Autorizada no utilizará, bajo ninguna circunstancia, el Servicio o la aplicación suplementaria del ABC de forma excesiva en detrimento de la OMPI u otras entidades signatarias autorizadas, ni realizará un uso abusivo que degrade o eluda el Servicio o la aplicación suplementaria del ABC.

4.2	La OMPI se reserva el derecho de intervenir y bloquear el acceso a la aplicación suplementaria del ABC en caso de uso no autorizado o abusivo.

5. [bookmark: 4]Disponibilidad del servicio 

5.1	La OMPI hará todo lo posible por que la aplicación suplementaria del ABC esté disponible 24 horas al día y siete días a la semana. Es posible que la aplicación no esté disponible ocasionalmente debido a tareas de mantenimiento o circunstancias imprevistas.

5.2	Para recibir asistencia relativa a la aplicación suplementaria del ABC, la Entidad Signataria Autorizada podrá ponerse en contacto con la OMPI mediante la dirección de correo ABC.Support@wipo.int . Los administradores de la Entidad Signataria Autorizada podrán solicitar asistencia a la OMPI para crear una cuenta.

5.3	Cuando proceda, la OMPI podrá desarrollar funciones técnicas adicionales a la aplicación suplementaria del ABC para atender las necesidades y peticiones de la Entidad Signataria Autorizada, sus beneficiarios y terceros cualificados.
6. Descargo de responsabilidad
6.1	La OMPI hará todo lo posible por que los metadatos y los ejemplares en formato accesible conexos contenidos en la aplicación suplementaria del ABC sean exactos, íntegros y completos, pero no puede garantizarlo.
6.2	La Entidad Signataria Autorizada facilitará los metadatos y los ejemplares en formato accesible conexos contenidos en la aplicación suplementaria en el estado en que se encuentren. La OMPI facilitará dichos datos mediante la aplicación suplementaria del ABC en el estado en que los suministre la Entidad Signataria Autorizada.
6.3	Los metadatos y los ejemplares en formato accesible conexos que la Entidad Signataria Autorizada proporciona a la OMPI y que se almacenan en la aplicación suplementaria del ABC no entrañan, por parte de la OMPI, juicio alguno ni respaldo respecto de su contenido.
7. [bookmark: 8]Responsabilidad 
7.1	La Entidad Signataria Autorizada garantiza que los metadatos y los ejemplares en formato accesible proporcionados a la OMPI no infringirán en modo alguno los derechos de propiedad intelectual, ni ningún otro derecho, de terceros.
7.2	La OMPI no se hará responsable, ni se considerará que ha incumplido lo previsto en las presentes condiciones, por los retrasos, el incumplimiento o la interrupción del servicio que se deriven directa o indirectamente de causas o circunstancias ajenas al control razonable que la OMPI pueda ejercer.
8. [bookmark: 9][bookmark: 10][bookmark: 11]Propiedad intelectual
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La Entidad Signataria Autorizada entiende que la aplicación suplementaria del ABC, así como la forma particular de recopilar contenidos, y la presentación y el diseño de la aplicación suplementaria del ABC están protegidos por la legislación vigente en materia de PI.
9.  Protección de los datos

La OMPI elaborará herramientas seguras para la creación y gestión de cuentas con arreglo a las mejores prácticas de protección de datos, de conformidad con el artículo 14 del Acuerdo.
10. interfaz de programación de aplicaciones (Api)
La OMPI ha desarrollado una interfaz de programación de aplicaciones que constituye una herramienta de uso facultativo para la Entidad Signataria Autorizada. Si le interesa, la Entidad Signataria Autorizada puede poner el catálogo de la aplicación suplementaria del ABC a disposición de las personas beneficiarias y terceros cualificados en la interfaz de usuario de la Entidad Signataria Autorizada por medio de las API del ABC. Asimismo, la Entidad Signataria Autorizada podrá utilizar las API del ABC para integrar el catálogo de la aplicación suplementaria del ABC en sus flujos de trabajo administrativos. Las disposiciones de las presentes condiciones de uso se aplican al uso de las API, al igual que las disposiciones que figuran en el Anexo Nº 1 (que se adjunta).
11.  APLICACIONES DE LECTURA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD LECTORA

Existen programas especializados de terceros ("Aplicaciones de lectura") para computadoras y dispositivos portátiles (incluidos teléfonos inteligentes, reproductores de libros digitales, dispositivos de lectura/bloques de notas braille digitales y altavoces inteligentes) que permiten a las personas beneficiarias explorar y descargar copias en formato accesible de obras desde colecciones en línea de títulos disponibles en dicho formato. Siempre que sea posible, la OMPI pondrá gratuitamente el catálogo de la aplicación suplementaria de ABC a disposición de las personas beneficiarias de la SAE a través de aplicaciones de lectura. Las disposiciones de estos T&C se aplican al uso de aplicaciones de lectura que hayan incorporado el catálogo de la aplicación suplementaria de ABC. Solo las personas beneficiarias con un inicio de sesión autorizado por la SAE tendrán permiso para visualizar y/o descargar copias en formato accesible de obras del catálogo de la Aplicación Suplementaria de ABC a través de la aplicación de lectura.
12. Modificaciones 

La OMPI podrá modificar las presentes condiciones de uso en cualquier momento con la finalidad de reflejar los cambios introducidos en sus servicios, tras haber ofrecido a la Entidad Signataria Autorizada la oportunidad de formular, en un plazo razonable, observaciones sobre las modificaciones propuestas. Salvo que se disponga lo contrario, las modificaciones entrarán en vigor inmediatamente una vez publicadas las nuevas condiciones de uso.
13. Infracción

La OMPI se reserva el derecho de suprimir de la aplicación suplementaria del ABC los metadatos o ejemplares en formato accesible que puedan infringir derechos de propiedad intelectual, o cualquier otro derecho, de terceros, a su entera discreción y sin notificación previa.

14. Rescisión 

12.1	La OMPI podrá rescindir las presentes condiciones de uso, por cualquier motivo y sin causa, mediante notificación por escrito a la Entidad Signataria Autorizada con tres meses de antelación. La OMPI podrá rescindir estas condiciones de uso con efectos inmediatos, mediante notificación escrita, si la Entidad Signataria Autorizada incumple alguna de las estipulaciones fundamentales previstas en las condiciones de uso.

12.2	La Entidad Signataria Autorizada podrá comunicar a la OMPI que no desea seguir utilizando la aplicación suplementaria del ABC en cualquier momento, por cualquier motivo y sin causa, mediante notificación por escrito. En el momento de la recepción de la notificación por escrito, las presentes condiciones de uso dejarán de ser aplicables a la Entidad Signataria Autorizada y la OMPI denegará el acceso a los metadatos y los ejemplares en formato accesible conexos de la Entidad Signataria Autorizada contenidos en la aplicación suplementaria del ABC.



Anexo Nº 1 de las Condiciones de uso de la aplicación 
suplementaria del ABC
API del ABC

La Entidad Signataria Autorizada, al utilizar las interfaces de programación de aplicaciones (API) del ABC, se compromete a cumplir con lo dispuesto en el presente Anexo, así como en las condiciones de uso de la aplicación suplementaria del ABC.
1. OBJETIVo de las API del ABC
El propósito de las API del ABC es poner a disposición de la Entidad Signataria Autorizada los metadatos del ABC y las correspondientes copias en formato accesible de la aplicación suplementaria del ABC para su integración en los sistemas de la Entidad Signataria Autorizada.
Por medio de las API del ABC, la Entidad Signataria Autorizada podrá poner el catálogo de la aplicación suplementaria del ABC a disposición de las personas beneficiarias y de terceros cualificados en la interfaz de usuario (UI) de la Entidad Signataria Autorizada. Esta también podrá utilizar las API del ABC para integrar el catálogo de la aplicación suplementaria del ABC en sus flujos de trabajo administrativos.
Las API del ABC admiten filtros de búsqueda y permiten descargar archivos digitales. De este modo, las personas beneficiarias de la Entidad Signataria Autorizada, los terceros cualificados y los administradores pueden beneficiarse del catálogo de la aplicación suplementaria del ABC sin que sea necesario aprender a utilizar la IU de la aplicación suplementaria del ABC.
2. UTILIZACIÓN DE LAS API DEL ABC
2.1	La Entidad Signataria Autorizada, al igual que las personas beneficiarias o los terceros cualificados no podrán:
a) descargar, almacenar, reformatear ni distribuir de manera masiva los metadatos ni los ejemplares en formato accesible del ABC;
b) descargar los metadatos ni los ejemplares en formato accesible del ABC por medio de la API de descarga, de manera independiente o sin utilizar la API de búsqueda.
2.2	Para utilizar las API de un modo distinto del que se describe en el presente documento, la Entidad Signataria Autorizada deberá haber recibido la aprobación por escrito de la OMPI. A continuación, figuran algunos ejemplos de casos en los que se exige dicha aprobación por escrito:
a) insertar datos adicionales en los metadatos o en los ejemplares en formato accesible del ABC, por ejemplo, clasificaciones de materia o valoración de los usuarios;
b) presentar los metadatos del ABC o los ejemplares en formato accesible en aplicaciones o dispositivos obtenidos de terceros en licencia;
c) incorporar las API del ABC en un flujo de trabajo administrativo a los fines de integrar los metadatos o los ejemplares en formato accesible del ABC en otros sistemas de la Entidad Signataria Autorizada que no sean la interfaz de usuario de la Entidad Signataria Autorizada destinada a las personas beneficiarias.
2.3	Los resultados de las búsquedas realizadas mediante las API del ABC se atribuirán al ABC. Siempre que sea posible, se mostrará un logotipo del ABC, junto con el texto alternativo correspondiente. La OMPI pondrá a disposición de la Entidad Signataria Autorizada el logotipo del ABC junto con una guía de estilo. Cuando no sea posible utilizar el logotipo, se incluirá en su lugar, en los resultados de la búsqueda, el texto de una mención de atribución.
3. CREDENCIALES DE LA ENTIDAD SIGNATARIA AUTORIZADA PARA EL USO DE LA API
3.1	Para tener acceso a las API del ABC, la Entidad Signataria Autorizada deberá obtener las credenciales de la OMPI; esta se reserva el derecho a denegar el acceso a las API y a suprimir la cuenta de la Entidad Signataria Autorizada para el uso de las API.
3.2	LA Entidad Signataria Autorizada supervisará la implementación de sus API del ABC y notificará a la OMPI todo uso no autorizado en cuanto se detecte.
3.3	La OMPI podrá suspender el acceso de la Entidad Signataria Autorizada a las API si considera que la Entidad Signataria Autorizada incumple lo establecido en cualquier disposición del presente Anexo.
4. DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO
4.1	La OMPI hace todo lo que está a su alcance para que las API del ABC estén disponibles 24 horas al día, 7 días a la semana. Es posible que, ocasionalmente, las API del ABC no estén disponibles debido a tareas de mantenimiento programadas o a circunstancias imprevistas.
4.2	Si necesita asistencia en lo relativo a las API del ABC, la Entidad Signataria Autorizada puede ponerse en contacto con la OMPI escribiendo a la dirección ABC.Support@wipo.int.
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